
                                                                                                              

  

 

 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS  

 

CONVOCATORIA # 1 y # 2 PARA LA SELECCCIÓN DE EMPRESAS BENEFICIARIAS 

PROGRAMA DE INNOVACIÓN COLABORATIVA COLINNOVA BOLÍVAR 

 

Dando cumplimiento al cronograma de la Convocatoria No. 1 y No. 2 a empresas para el programa de 

Innovación Colaborativa – COLINNOVA - que tiene como objeto la selección de veinticinco (25) empresas1 

de cuatro sectores estratégicos del Departamento de Bolívar, las cuales recibirán asesoría y 

entrenamiento en innovación colaborativa, con el objetivo de aprender metodologías en co-creación, 

innovación, y formulación de proyectos colaborativos, fortalecer capacidades en identificación de 

tendencias en tecnología e innovación, diseño de soluciones y generación de proyectos de I+D+i, crear 

propósitos compartidos y resolución de retos técnicos de manera colaborativa y articulada dentro de una 

cadena productiva y generar alianzas potenciales entre empresas de uno o varios sectores y entidades 

de conocimiento 

Una vez recibidas las postulaciones, verificado el cumplimiento de requisitos mínimos y realizada la 

evaluación de los criterios establecidos en los términos de referencia en los Comités de evaluación 

conformados por Cámara de Comercio de Cartagena y Minciencias, se seleccionan las siguientes 

empresas en orden descendente conforme a los puntajes obtenidos, para ser parte de la primera versión 

del programa de Innovación Colaborativa – COLinnova - en el departamento de Bolívar.  

 
Dado que se disponían de cupos adicionales, la convocatoria se amplio y se beneficiaran cuatro (4) 

empresas adicionales en cuanto al cupo inicial. En total las empresas participantes serán veintinueve (29). 

Como se relaciona a continuación: 

 
 
 

 
1Definición de empresa (Art. 25 Código de Comercio): Toda actividad económica organizada para la producción, transformación, circulación, 

administración o custodia de bienes, o para la prestación de servicios. Dicha actividad se realizará a través de uno o más establecimientos 
de comercio. 



                                                                                                              

  

 

N° Razón Social / Nombre de la empresa 

1 COTECMAR 

2 ESENTTIA S.A. 

3 TODOMAR CHL SAS 

4 GEOFUTURO 

5 DESCO INGENIERIA SAS 

6 ANHÍDRIDOS Y DERIVADOS DE COLOMBIA SAS - ANDERCOL 

7 TRACTOCAR LOGISTICS SAS 

8 SURTIGAS S.A. E.S.P. 

9 TICKETS FOR FUN SAS 

10 CONTACTOS SAS 

11 CITY EVENTOS TRAVEL SAS 

12 ALEJANDRO MUÑOZ S.A.S 

13 REPARACIONES NAVALES E INDUSTRIALES SAS 

14 BIOCLEAN SERVICES SAS 

15 ADMINISTRADORA BETA ABC & CIA. LTDA. 

16 GRANZAPLAST COLOMBIA SAS 

17 MANTUVALVULAS SAS 

18 DRAKMA SAS 

19 OPERACIÓN LOGISTICA JDF S.A.S 

20 INVERSIONES G. ARCA S.A.S- COLOMBIA ES UNICA 

21 DMARS SAS 

22 SOCIEDAD PORTUARIA PUERTO BAHÍA 

23 INDUSTRIAS ASTIVIK S.A. 

24 ENERDESA S.A.S. 

25 PRODUCCION Y SERVICIOS LOGISTICOS S.A.S. 

26 LHOIST COLOMBIOA SAS 

27 CDI SA 

28 CAVA INVERSIONES & CIA SCA - HOTEL ZIONE 

29 SERVITECHNICAL SAS 

 

Agradecemos a cada una de las organizaciones que realizaron su postulación, demostrando así su 

dedicación y compromiso con la innovación, y el desarrollo económico y social de nuestro país.  

 

 

 

 



                                                                                                              

  

 

Recordamos a todas las empresas participantes que la Cámara de Comercio de Cartagena al ser una 

entidad privada, se reserva el derecho de publicar los puntajes obtenidos.  

 

Atendiendo lo establecido en los términos de referencia y la Adenda 4 de la Convocatoria N° 2 para 

empresas a participar en el programa de Innovación Colaborativa.  Se suscribe la siguiente Publicación 

de Resultados, en la ciudad de Cartagena D.T. y C. a los 31 días del mes de marzo de 2021.  

 

 

 
 

HUMBERTO SÁNCHEZ DRAGO 
Jefe de Innovación y Transformación Digital 

Cámara de Comercio de Cartagena 


